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EspeleoClub KARST
Utrera, 29 de abril de 2004
s/ref: GAB/JCA

Excma. Sra. Dª Fuensanta Coves Botella
Consejería de Medio Ambiente

Junta de Andalucía

Estimada Consejera:


En nombre del Espeleoclub Karst quiero, ante todo, felicitarla por la renovación de sus responsabilidades en Medio Ambiente, esperando que sus relaciones con el colectivo espeleológico, en aras a la conservación y conocimiento del patrimonio subterráneo andaluz, sean tan positivas como hasta ahora.

Sin embargo, hay un tema que nos preocupa bastante: la destrucción, por parte de explotaciones mineras, del subsuelo del Paraje Natural del Karst en Yesos de Sorbas.


Ante este problema dirigí correo electrónico a nuestro Excmo. Presidente D. Manuel Chaves, el pasado 5 de abril. La respuesta remitida, preparada por su gabinete y dirigida a la Consejería de Presidencia, Dª Carmen Biedma, no nos termina de convencer.


Nuestro club se localiza en Sevilla y provincia y realiza sus trabajos de exploración, sobre todo, en la provincia de Málaga. Nuestro conocimiento de Sorbas radica en las informaciones y estudios realizados por los espeleólogos de Almería, y, sobre todo, los del Departamento de Hidrogeología de la Universidad de esa provincia. En base a los comentarios remitidos por D. José Mª Calaforra Chordi, profesor destacado en este departamento y presidente de la Sociedad Española de Espeleología y Ciencias del Karst (SEDECK), me permito la réplica a la respuesta de su estimada Consejería:
- Más del 50% de la cuadricula minera denominada como Fracción 4ª del P.I. Marisa se encuentra dentro de los límites del Paraje del Karst en yeso de Sorbas. ¿Qué mapas se han consultado? O es que ¿hay errores de coordenadas? Consúltese el informe de la empresa concesionaria de la explotación o el archivo de la Delegación de Minas para conocer los límites de Marisa (Fr.4ª) y se observará lo que ya algún grupo ecologista denunció durante el periodo de alegaciones.
- El límite del Paraje Natural al que se alude repetidamente es la carretera nacional N-340, es decir, un límite totalmente arbitrario. ¿Cómo es posible argumentar que a la izquierda de la carretera existen valores a proteger y a la derecha no? ¿Cómo es posible pensar que cualquier actuación que se realice a la izquierda de la carretera no afecte a la derecha de la carretera? ¿o es que tendremos que admitir que "lo que esta fuera del Paraje Natural de Sorbas no afecta al Paraje Natural de Sorbas"?
- En la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) DESFAVORABLE de Marisa Fracción 2ª se obtuvieron argumentos sólidos para que el informe fuera desfavorable simplemente porque se consultó al colectivo espeleológico y a los investigadores de la Universidad de Almería relacionados con la investigación del Karst de Sorbas. Sin embargo, durante la DIA con informe FAVORABLE de Marisa Fracción 4º no se consultaron a esos organismos ¿por qué? Está claro que el procedimiento seguido no fue similar al de otras ocasiones por algún motivo.
- La explotación Marisa Fracción 4ª no solo es colindante con otras explotaciones sino también con el sistema Covadura, cavidad pionera de la alternativa a la explotación de las canteras, allí donde el desarrollo turístico sostenible en Sorbas tenía la oportunidad de empezar a existir. Permitir la ubicación del frente de las canteras lo más cerca posible de Covadura parece, cuanto menos, una contradicción.
- No existe ninguna explotación en Sorbas que guarde la distancia de 50 metros a las vías de tránsito. No existe ningún tipo de vigilancia con el cometido de que esta supuesta norma se cumpla. De esta forma, las canteras ponen o modifican (sí, literalmente: "modifican") los límites del Paraje cuando lo creen oportuno, cambiando el vallado de posición o las mismas vías de tránsito.
- No se entiende cual es el motivo por el que la Consejería se empeña en mantener una posición insostenible. Lo único que hay que hacer es sentarse, hablar, ver la posibilidad de dar marcha atrás y establecer los mecanismos para que esto no vuelva a ocurrir.
- Finalmente, frases como esta: "Las explotaciones de yesos cercanas al Karst de Yesos de Sorbas, no implican ningún tipo de deterioro de su riqueza geológica, ni perjuicio a la flora, la fauna o el paisaje" demuestran que quien las enuncia o bien no sabe lo que es una cantera o bien está muy lejos de entender lo que es la conservación de la geodiversidad.
Esperando que considere nuestros comentarios, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Manuel Bernal Valera
Espeleoclub Karst
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